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REGLAMENTO  INTERNO  para  la  CONSULTA  en la ENFERMERÍA

El presente Reglamento vela por la seguridad y la calidad de la atención de la
profesional enfermera a cargo de este servicio en el Lycée.

La responsabilidad de la Enfermera comienza desde el momento que el
alumno ingresa a la unidad o es atendido en el lugar del incidente, y finaliza cuando el
alumno se retira a su sala o es derivado a su casa o centro asistencial.

El servicio de Enfermería Escolar proporciona la primera atención de salud a
los integrantes de la comunidad escolar, ya sea por malestar o accidente durante la jornada
escolar.

La resolución definitiva de los problemas de salud es responsabilidad
de cada familia.

Es responsabilidad del padre/apoderado:

● Respetar las disposiciones del presente reglamento detallado a continuación.

● Mantener actualizados los datos completando la ficha de salud escolar
anualmente, que es de carácter obligatorio, a fin de que éstos cumplan su función
de apoyo y resolución.

● Mantener actualizados los teléfonos de contacto de los padres o responsable
legal o un contacto de emergencia indicando nombre y teléfono vigente; así como las
variaciones en la historia clínica del alumno como cambios en la situación de salud
ya sea por enfermedad, tratamientos, situación familiar que afecte la salud o estabilidad
del estudiante.

● Enviar al alumno o alumna en condiciones de salud que le permitan desarrollar
sus actividades habituales. Se exceptúan las inmovilizaciones o impedimento de
realizar ejercicios físicos con certificado médico, en cuyo caso asiste al gimnasio sin
trabajar con sus compañeros.

● Respecto al párrafo anterior, en caso de cuadros agudos recientes tales como fiebre,
diarreas, golpes en la cabeza, etc. informar a enfermería en caso de que el alumno
consulte para tener una mejor comunicación y ejecución del procedimiento.

Enfermería    2023



2
REGLAMENTO  INTERNO  para  la  CONSULTA  en la ENFERMERÍA

● Retirar a su hijo(a) del colegio dentro de un tiempo prudente de 30 minutos ante
una situación de emergencia, sea por accidente o enfermedad.

● Enfermedades transmisibles/sospecha de o tener contacto estrecho con
paciente COVID-19: Informar a enfermeria@cdegaulle.cl y/o a dirección del colegio.
Adjuntar certificado médico con diagnóstico para tomar medidas preventivas y/o
pesquisa de casos.

Es de responsabilidad del servicio de Enfermería

La atención de enfermería está sujeta a la priorización de la atención, según
oportunidad y pertinencia de la consulta.
Se acogerá a los alumnos de acuerdo a priorización de motivo de consulta.

La enfermera valora, realiza un primer diagnóstico según entrevista, estado y examen
físico del alumno, deriva y presta la atención de salud que sea de su competencia
profesional y según los recursos disponibles en el establecimiento.

1. La capacidad máxima para atención de enfermería es de 8 alumnos.

2. En caso de problemas de salud agudo, accidente grave o riesgo vital, la enfermera
pedirá evaluación apoyo médico de urgencia al servicio de “URM” (Lycée mantiene
un convenio o se pedirá atención de “SAMU” en caso de accidentes utilizando el
Seguro de Accidentes Escolares. Adjunto en “Seguros vigentes”.)

3. El establecimiento mantiene un Seguro de Reembolso con empresa MAPFRE, el
documento para realizar el trámite se encuentra físicamente en enfermería y online
en página del Lycée.
No es de responsabilidad por parte de enfermería el tiempo y gestiones que realice el
seguro.

4. Preferentemente la consulta a la enfermería se debe realizar cuando se trate de una
urgencia o cuando el alumno no se siente en condiciones de permanecer en su sala
de clases. Se debe privilegiar tiempos fuera de clase para acudir a enfermería .

5. Las atenciones se registran en Programa informático de Registro Atención de
enfermería para efectos de informar la visita y la atención entregada. Desde el
programa se extraen cifras y datos respecto a las atenciones para intervenir en salud.
Por otro lado, es el respaldo para informar a los padres y/o apoderados.
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En caso de urgencia se avisará telefónicamente a los padres.

Los alumnos de maternelle deben consultar acompañados por su profesora o ASEM
para aportar datos y recibir información.

6. La administración de medicamentos no está autorizada en ningún
establecimiento escolar, según normativa vigente del Ministerio de
Educación.
Para un manejo seguro de medicamentos se solicita tomar contacto con
enfermería en caso de requerir administración durante la jornada escolar,
con el objetivo de proteger a los alumnos/as y, para prevenir reacciones
asociadas.

Excepciones:
- Medicamentos de urgencia con “Protocolo de  Administración” disponible en la

enfermería para casos puntuales (tratamiento de diabetes, asma, otros).
- Frente a malestares frecuentes en que los padres adjuntan receta médica

vigente (6 meses) y el medicamento.
- Los medicamentos se entregan directamente en la enfermería para su registro,

administración y resguardo. Deben entregarse sellados, idealmente en su caja.
- No se aceptarán “autorizaciones de los padres para dar medicamentos” vía correo,

nota en cuaderno, ni llamada telefónica, salvo excepciones y según condición de
alumno.

- El certificado médico es un documento legal que debe presentarse adjunto al cahier
del alumno.

7. Dentro del Lycée la administración de medicamentos es responsabilidad exclusiva
del personal de salud (enfermera, URM, SAMU).

8. Los alumnos que necesiten volver a su casa por motivos de salud lo deben hacer a
través de la enfermería. En caso de no ser los apoderados quienes retiren, se
coordinará con Vie Scolaire/ enfermería en conjunto con la familia. En todos los casos
se firmará el libro de registro de salida de alumnos por enfermería.

La autorización telefónica para salir del Lycée no es reglamentaria.

9. Si la causa de la emergencia o de la lesión del alumno es resultado de una agresión
o de un problema disciplinario, se informará por escrito a Vie Scolaire y a la
Dirección del Lycée y serán ellos quienes aborden la situación específica con la
familia.

10. Derivación de urgencia de un paciente alumno o adulto: Según evaluación e
indicación de una de las enfermeras, se realizará informe con copia a Dirección, CPE o
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RRHH, según corresponda. En caso de requerir acompañamiento, se coordinará con
VS.

11. En caso de atención de urgencias adulto se contactará a familiar según ficha familiar.

Protocolo de administración de medicamentos

A. Para la formalización de la administración de medicamentos de tratamientos médicos a
largo plazo  o en caso de urgencias, dentro del establecimiento, se realizará reunión previa
para manejo de alumno (PAI), cuadro resumen de tratamiento y firma por parte de las
familias y responsables de administración dentro del Lycée.
B. Para los tratamientos médicos esporádicos, se solicitará la indicación médica vigente y

el tiempo de tratamiento .

Para ambos casos  :

1. Los padres deben entregar la orden médica con la indicación del tratamiento o bien ,
enviarla vía correo electrónico, legible.

a. Nombre del alumno
b. Nombre del Medicamento
c. Dosis a administrar
d. Vía
e. Tiempo de tratamiento
f. Horario (Según el medicamento, se intentará ajustar horario a recreos del estudiante)

2. El medicamento quedará guardado en la caja de medicamentos del alumno.
3. Al recepcionar los medicamentos registrar:

a. Cantidad de medicamentos entregados por los padres
b. Fecha de vencimiento

4. En la enfermería se administran los medicamentos por horario o SOS dependiendo de
la indicación médica.

5. Es responsabilidad de la enfermera administrar el medicamento.
6. La enfermera informará a la familia el stock de medicamentos y/o

vencimiento, para reposición.
7. Al finalizar el año escolar se devolverán los medicamentos a los padres, dejando

registrado la cantidad.
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